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NOTIFICACIÓN POR AVISO 

RESOLUCIÓN No. 0187 DEL 28 DE MARZO DE 2014 

LA OFICINA JURÍDICA DE LA GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL 
PUTUMAYO 

Atendiendo a lo preceptuado en el artículo 68 de la Ley 1437 de 2011, la Gobernación del Putumayo 
envió a la Sra. CLAUDIA PATRICIA GALLEGO QUINTERO, identificada con C.C. No. 
65.812.185, vía correo certificado el Oficio OJD 0642 del 14 de Julio de 2014, a través de la empresa de 
mensajería IntegralExpress, mediante guía No. 3009125492, citación para notificación personal de la 
Resolución No. 0187 del 28 de Marzo de 2014 "POR MEDIO DEL CUAL SE HACE EFECIIVA 
UNA SANCIÓN DISCIPLINARIA IMPUESTA POR LA PROCURADURÍA SEGUNDA 
DELEGADA PARA LA CONTRATACIÓN ESTATAL, A LA SEÑORA CLAUDIA PATRICIA 
GALLEGO QUINTERO IDENTIFICADA CON CC. No. 65.812.185". 

La citación a notificación personal se envió a la dirección que reposa en el expediente IUS-2010-27205 
- IUGD-2010-652-226762 de la Procuraduría Segunda Delegada para la Contratación Estatal de la 
Ciudad de Bogotá D.C., la cual declara disciplinariamente responsable a la citada. 

El oficio de citación a notificación personal mencionado, fue devuelto por la empresa de mensajería el 
22 de Julio de 2014 por el motivo "destinatario desconocido". 

Por lo anterior, esta Entidad procede conforme a lo preceptuado en el inciso 2 del artículo 69 de la Ley 
1437 de 2011, a NOTIFICAR POR AVISO a la Sra. CLAUDIA PATRICIA GALLEGO 
QUINTERO, identificada con C.C. No. 65.812.185 de la Resolución No. 0187 del 28 de Marzo de 
2014, emitida por el Gobernador del Departamento del Pu-tul:my°, dejando constancia que frente a este 
acto no procede recurso alguno por tratarse de un acto de ejecución conforme lo establece el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011. 

El presente aviso se publica en la página electrónica de la Entidad y en la cartelera que se encuentra en 
la parte exterior de la Oficina Jurídica Departamental, acompañado de copia íntegra de la Resolución 
No. 0187 del 28 de Marzo de 2014, por un término de cinco (05) días, con la advertencia de que la 
notificación se encuentra surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso atendiendo a los 
parámetros establecidos en el inciso 2 del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 

El presente AVISO se FIJA en la cartelera de la Oficina Jurídica de la Gobernación del Departamento 
del Putui-nayo, por el término de cinco (5) días hábiles, el cual se FIJA hoy VEINTITRES (23) de 
OCTUBRE de 2014, siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) y se DESFIJA  el día JUEVES 
TREINTA (30) de OCTUBRE de 2014 a las seis e la tarde 	.m.). 

SSA MORA ice:ANO 
Jefe O icliia Jurídica Departe ental 

Proyectó: 	Claudia Loaiza Valencia — Ab. De Apoyo Oficina ridica 
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